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Interlocutorio Nro. 0199de 2022.  Admite Cancelación Patrimonio Familia.   

Radicado Nro. 2022 - 00265 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce de mayo de dos mil veintidós 

 
PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA –

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE 

SOLICITANTES Jhon Jairo Paniagua Araque 

María Nataly Acevedo Quintero 

RADICADO Nro. 05001-31-10-002-2022-00265-00 

INTERLOCUTORIO Nro. 0199 de 2022 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de ley, artículos 82 y 581 del 

Código General del Proceso, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA –

CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE promovida por los 

señores JHON JAIRO PANIAGUA ARAQUE y MARIA NATALY ACEVEDO 

QUINTERO,  a través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto al señor Agente del Ministerio 

Público, con entrega de copia del escrito de demanda y sus anexos, para 

lo de su cargo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANDRES VERA MAZO, con 

T.P. Nro. 118.400 del C. S. J, para representar a la parte demandante. 
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